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RESOLUCIóN ADM I NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en [os artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en eI expediente número PAOT-2022-728-5PA-577 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Aproximodomente5perrosubicodosenloozotea,todosenmolestododesolud(.,.) sincomido,corr
oguo sucio, omorrodos con codeno muy corto (. ../ [Ubicación de los hechos: calle 24,lote 12, cotonia Otivar
delConde Segunda Sección, Atcatdía Á[varo Obregón].

ATENCIóN E I NVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en eI expediente aI rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóI,¡ v olsposlc!oNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México conforme a [o estabtecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párraf o de la Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre Ios presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa deI bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere almaltrato animaldelque son objeto cinco ejemplares caninos ubicados en
calle24, lote 12, colonia Olivar de[ Conde Segunda Sección, Atcatdía Átvaro Obregón.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en peligro [a vida

de[ animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,

cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie,

En este séntido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personat de esta

Subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en etartículo
15 BtS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante personal de ta PAOT constató [a

presencia de cinco ejemplares caninos, cuatro crioltos y uno de laraza pastor atemán, de diversas ta[[as y edades,

los cuates se encontraban en [a azotea amarrados con cuerdas o cadenas de aproximadamente dos metros de

largo, cada ejemplar contaba con casa de madera con techado de [ámina, como refugio contra las inclemencias
de[ tiempo, y agua a tibre acceso, exhibiendo condición corporal idea[ de acuerdo a sus tattas y edades, el

responsabte informó que son atimentados con croquetas. Derivado de [o anterior se [e hizo [a recomendación a

[a persona responsabte de mantener [ibres de ataduras a los ejemplares caninos.

En seguimiento a [o anterior, personaI adscrito a esta Entidad realizó dos visitas de reconocimiento de hechos,

attegándose de [as documentales probatorias, a través de las cuates se hizo constar que, mediante Ia promoción

del cumptimiento votuntario de las disposiciones en materia de bienestar anima[, facuttad conferida a esta

Entidad en el artícuto 5 fracción XIX de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, [a persona responsable de los

ejemplares caninos dio atención a las recomendaciones de esta Subprocuraduría, almantener a los ejemplares
caninos tibres de ataduras, además de recibir paseos.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por eI cumplimiento voluntario de [as

disposiciones jurídicas en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

a Respecto aI presunto mattrato de cinco ejemptares caninos localizados en et inmueble denunciado, [os

cuales contaban con bienestar animaI en cuanto a condición corporaI y muscutar, alimento y agua

brindada, comportamiento y condición de salud;sin embargo, se realizó la recomendación de mantener
libres de ataduras a los ejemplares caninos.

Esta Subprocuraduría se atlegó de las documentales probatorias a través de las cuales se hizo constar
que, mediante la promoción detcumplimiento votuntario de las disposiciones en materia de bienestar
animal, [a persona responsable de los ejemplares caninos, dio atención a [as recomendaciones de esta

Entidad.

a
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La presente resotución, únicamente se circunscribe aI aná[isis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran et expediente en elque se actúa, por to que el resultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.'Téngase por conctuido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde ta Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

Asílo proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambientat, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México, con
fundamento en et artícu [o 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a Procu rad u ría Ambientaly del Ordena miento
Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.-----------

C.c.c.e.p' Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDtr4X. Para su superior conoci
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